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Nº 40727 del 31 octubre de 2017). 

Considerando: 

1 ° Que el otorgamiento del pasaporte diplomático y pasaporte de servicio, debe tener como 

finalidad servir como documento migratorio, que facilite el tránsito y las funciones 

diplomáticas, consulares y oficiales fuera del país, a los representantes nacionales cuyo 

cargo esté debidamente tutelado por la Ley o un Convenio Internacional aprobado y 

ratificado por Costa Rica. 

2° 

Que por la naturaleza y los beneficios que los citados documentos otorgan a sus 

poseedores, deben emitirse bajo los criterios legalmente establecidos, a fin de que se 

protejan los intereses de la nación y su buen nombre. 
3° 

Que los procedimientos y los criterios para otorgar pasaporte diplomático y pasaporte de 

servicio, deben ajustarse a lo establecido en la Ley Reguladora del Otorgamiento de 

Pasaportes Diplomáticos y de Servicio (Ley Nº 7411 del 25 de mayo de 1994); así como, 

lo establecido por los convenios internacionales con rango superior a la ley o la 

Constitución Política. 

PODER EJECUTIVO

DECRETOS

N°42123-RE
EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN EL EJERCICIO

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

y 

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA ENCARGADO

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 140 incisos 3), 8), 18) y 20), y 

146 de la Constitución Política; los artículos 25, 27, 28 inciso 2 subinciso b), 120 y 121 de la 

Ley General de la Administración Pública (Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978); artículos 

76 inciso 4 y 139 de la Ley General de Migración y Extranjería (Ley Nº 8764 del 19 de 

agosto de 2009); artículo 52 inciso c) del Reglamento de Control Migratorio (Decreto 

Ejecutivo Nº 36769 del 23 mayo del 2011); artículo 16 del Código de la Niñez y 

Adolescencia (Ley Nº 7739 del 06 de enero de 1998); artículos 140 y 150 del Código de 

Familia (Ley Nº 5476 del 21 de diciembre de 1973); Ley Reguladora del Otorgamiento de 

Pasaportes Diplomáticos y de Servicio (Ley Nº 7411 del 25 de mayo de 1994) y su 

Reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 26951 del 06 de marzo de 1998); la Ley Integral para la 

Persona Adulta Mayor (Ley Nº 7935 del 25 de octubre de 1999) y la Ley para Promoción de 

la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad (Ley Nº93 79 del 18 de agosto de 

2016) y la Creación del Servicio de Certificación de la Discapacidad (Decreto Ejecutivo 





















l. En caso de extravío, robo o hurto del pasaporte, deberá aportarse copia simple de la
denuncia ante el Ministerio Público, en la cual se indique el número de pasaporte, el
nombre y número de cédula de la persona titular.

m. Manifestación expresa mediante declaración jurada en la que indique no ser deudor
alimentario.

n. El escrito de autorización mencionado en el inciso "f' y las declaraciones juradas
mencionadas en los incisos "g" y "m", podrán realizarse concurriendo al
Departamento de Pasaportes del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,
funcionario consular, o notario público.

El titular debe presentar la totalidad de requisitos con un tiempo mínimo de diez días hábiles 
y un máximo de treinta días hábiles, antes de realizar el viaje. No obstante, el Departamento 
de Pasaportes del MREC debe resolver las solicitudes en diez días hábiles. 

Artículo 8°- Solicitud de pasaporte de servicio. Requisitos. Para solicitar un pasaporte de 
servicio, el interesado debe presentar ante el Departamento de Pasaportes lo siguiente: 

8.1 Requisitos generales: 

a. Aportar los requisitos establecidos en el punto 7 .1 del artículo anterior, sub incisos "a",
"b", "c" y "d", del presente Reglamento.

b. Nota de solicitud se requerirá sólo en el caso de los servidores domésticos
contemplados en el artículo 2 de la Ley No. 7411.

8.2 Requisitos específicos: 

a. Aportar los requisitos establecidos en el punto 7.2 del artículo anterior, subincisos "a",
"b", "c", "c. l ", 

.. d .. , "e", "f', "g", "h", "i", "j", "l", "m" y "n" del presente Reglamento.

b. Para funcionarios de la Administración Central, original de la autorización otorgada
por parte del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica
(MIDEPLAN).

c. Copia del contrato de trabajo, cuando se trate de servidores domésticos, que no posean
parentesco por consanguinidad o afinidad de primer grado con el beneficiario o
funcionario empleador, junto con los comprobantes, a la fecha de solicitud del
pasaporte, mediante los cuales se demuestre que el empleador ha incluido al Servidor
Doméstico en el régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social y que el patrono
se encuentra al día con sus obligaciones obrero-patronales. Esto en el caso de los 

servidores domésticos contemplados en el artículo 2 de la Ley Nº 7 411. 



Las declaraciones juradas se podrán realizar según lo dispuesto en el artículo 2, inciso b, del 

presente Reglamento. 

El titular debe presentar la totalidad de requisitos con un tiempo mínimo de diez días hábiles 

y un máximo de treinta días hábiles, antes de realizar el viaje. No obstante, el Departamento 

de Pasaportes del MREC debe resolver las solicitudes en diez días hábiles. 

Artículo 9°- Solicitud de permiso de salida del país en un pasaporte diplomático. 

Requisitos. 

Para solicitar un permiso de salida del país en un pasaporte diplomático, el interesado debe 

presentar ante el Departamento de Pasaportes lo siguiente: 

9.1 Requisitos generales: 

a. Aportar los requisitos establecidos en el artículo 7, apartado 7 .1, específicamente en

los incisos "b", "c" y "d", del presente Reglamento.

La nota de solicitud se requerirá sólo para los beneficiarios que se encuentren laborando en 

el exterior, para sus dependientes y servidores domésticos. 

9.2 Requisitos específicos: 

a. Aportar los requisitos establecidos en el punto 7 .2, incisos "b", "c", "c.l ", "e" y "g"

del presente Reglamento. La declaración jurada mencionada en el inciso "g", podrá

realizarse concurriendo al Departamento de Pasaportes del Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto.

El titular debe presentar la totalidad de requisitos con un tiempo mínimo de diez días hábiles 

y un máximo de treinta días hábiles, antes de realizar el viaje. No obstante, el Departamento 

de Pasaportes del MREC debe resolver las solicitudes en diez días hábiles. 

Artículo 10°- Solicitud de permiso de salida del país en un pasaporte de servicio. 

Requisitos. 

Para solicitar un permiso de salida del país en pasaporte de servicio, el interesado debe 

presentar ante el Departamento de Pasaportes lo siguiente: 















solicitante de la gestión, a fin de que se establezcan las responsabilidades 
correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario de la institución. 



Artículo 26°- Retención y devolución de pasaportes. 

Los pasaportes de servicio contemplados en el artículo 2, incisos 2, 3 y 4 de la Ley N º 7411 

serán retirados por las autoridades migratorias costarricenses al ingreso al país. 

Los Pasaportes Diplomáticos no serán retirados por las autoridades migratorias 

costarricenses al ingreso al país, no obstante, deben ser devueltos al Departamento de 

Pasaportes una vez terminado el cargo o realizado el viaje en el exterior, con el fin de 

mantener los expedientes actualizados y realizar las validaciones en tiempo y forma. 

CAPITULO IV 

Devolución, cancelación y anulación de los pasaportes 

Artículo 27°- Obligación de devolución. Cuando un funcionario o servidor público de los 

contemplados en los artículos 1 y 2 de la Ley Nº 7 411 deje el cargo, temporal o 

definitivamente, deberá devolver el pasaporte junto con los de sus familiares, al 

Departamento de Pasaportes del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, a más tardar 

treinta días hábiles después del cese efectivo de su función o misión en el exterior. 

En caso de permiso sin goce de salario, deberá hacer la devolución del pasaporte en forma 

inmediata al Departamento de Pasaportes. 

Si el funcionario se encuentra en el exterior durante la vigencia del permiso, deberá 

entregarlo en forma inmediata a la máxima autoridad de la representación diplomática 

en la que se encuentre destacado, debiendo comunicar mediante correo electrónico 

el recibido al Departamento de Pasaportes. Si el funcionario se mantiene en el exterior 

durante la vigencia del permiso, la máxima autoridad de la representación diplomática 

deberá custodiar el pasaporte hasta que el Departamento de Pasaportes autorice 

nuevamente su uso. En caso de que el funcionario regrese a Costa Rica, la máxima 

autoridad de la representación diplomática deberá devolverlo al Departamento de 

Pasaportes, instancia que estará a cargo de su custodia. 

Con ocasión de cambio de Gobierno, el Departamento de Pasaportes solicitará la devolución 

del pasaporte diplomático a los funcionarios y sus dependientes, en caso de que 

corresponda, dentro del plazo establecido en el presente reglamento para ello. 













CAPITULO IX 

Disposiciones finales 

Artículo 45°- Otras disposiciones supletorias. En caso de vacíos nonnativos sobre las 

regulaciones aplicables en relación con los familiares, se seguirán las disposiciones de la 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y nonnativa conexa. La interpretación 

del presente reglamento se hará promoviendo condiciones inclusivas, progresivas y 

apropiadas en relación con las parejas homoafectivas. 

Artículo 46°- Modificación. Modifíquese el artículo 119 del Reglamento al Estatuto del 

Servicio Exterior, Decreto ejecutivo Nº 29428 del 30 de marzo del 2001, para que en lo 

sucesivo se lea así: 

"(. . .) Artículo 119. -De los gastos por nombramiento, rotación, traslado o retiro. 

Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto pagar los gastos que 

ocasione el nombramiento, rotación, traslado o retiro del funcionario, sus padres 

adultos mayores de 65 años o más o dependientes, su cónyuge, parejas en convivencia 

o unión de hecho, sus hijos menores de edad o con discapacidad, así como de sus hijos

e hijas mayores dependientes y estudiantes, en ambos casos hasta la edad de 25 años

cumplidos. Estos gastos incluyen pasajes, flete para el transporte de su menaje de casa

y equipaje, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento dictado por la Contraloría

General de la República al efecto. Lo anterior siempre que el nombramiento implique

cambio de ciudad de residencia, de conformidad con el artículo 27 del Estatuto. No

corresponderá el pago de los gastos mencionados en este artículo si el funcionario

no regresa a Costa Rica en los seis meses posteriores a su cese o renuncia.

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto pagará además los pasajes de hasta 

dos miembros del servicio doméstico cuando sirvan al diplomático que tenga el rango 

de Embajador y a un miembro del servicio doméstico para los demás diplomáticos. El 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto otorgará un monto por gasto de traslado 

o rotación a los funcionarios que sean trasladados o rotados en el Servicio Exterior

de la República. Este monto será equivalente a un mes del sueldo que recibirá en el

nuevo destino. Se exceptúa de esta disposición a los funcionarios que son rotados al

Servicio Interno en la sede central del Ministerio. En caso de que e/funcionario resida

en el Estado receptor en el momento del nombramiento no se le otorgará la suma

mencionada en este artículo. "

Artículo 47°- Derogatoria del Decreto Ejecutivo Nº 26951-RE y del Decreto Ejecutivo 

Nº 35086-RE. El presente Reglamento deroga el Decreto Ejecutivo Nº 26951-RE, 

"Reglamento para el otorgamiento, uso y control de pasaportes diplomáticos y de servicio", 



del 06 de marzo de 1998 y el Decreto Ejecutivo Nº 35086-RE, "Reforma Reglamento para 

el otorgamiento, uso y control de pasaportes diplomáticos y de servicio". 

Artículo 48°- Vigencia. Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación, en 

el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a las diez horas del dieciocho de diciembre 

de dos mil diecinueve. 

    MARVIN RODRÍGUEZ CORDERO.—El Ministro de la Presidencia  Encargado del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Víctor Morales Mora.—Solicitud N° 
01-2020-DJO.—O.C. N° 460002331.—( D42123 - IN2020431810 ).



Nº 42162-MGP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 incisos 3), 20) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 
inciso 1), artículo 27 inciso 1) artículo 28 inciso 2), acápite B) y 121 de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6725 de 10 de marzo de 1982, reformada por Ley N° 7974 del 04 de enero del 2000, Reglamento a la Ley 
N° 6725 - Decreto Ejecutivo N° 39427- del 07 de setiembre del 2015, y el Acuerdo N° 003-0190-2019, de la Sesión 
Ordinaria N° 0190, celebrada el día 19 de diciembre del 2019, por la Municipalidad de Nicoya, Guanacaste.

Por Tanto:
DECRETAN:

ARTÍCULO 1°.- Conceder asueto a los empleados públicos del Cantón de Nicoya, Provincia de Guanacaste, el 
10 de febrero del 2020, con las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración de las 
Fiestas Cívico-Patronales de dicho Cantón.

ARTÍCULO 2°.- En cuanto a los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, será el jerarca de dicha 
institución quien determine, con base en el artículo 213 del Código de Educación y mediante circular interna, si el 
día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Cartera que laboren para ese Cantón. 

ARTÍCULO 3°.-  En relación con los funcionarios de la Dirección General de Aduanas, será el jerarca del 
Ministerio de Hacienda, quien determine, con base en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley General de Aduanas y 
mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de esa Dirección que 
laboren en ese Cantón. 

ARTÍCULO 4°.-  En relación con los funcionarios del Instituto Nacional de Seguros, será el jerarca de esa 
Institución quien determine, con base en el artículo 6 inciso c) de la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, reformada por 
la Ley Nº 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros y mediante circular interna, si el día señalado  se les 
otorgará como asueto a los funcionarios de esa entidad que laboren en ese  Cantón.

ARTÍCULO 5°.-  No se concede el presente asueto a los servidores policiales que pertenezcan a los cuerpos 
policiales adscritos al Ministerio de Seguridad Pública, en virtud de que su labor no puede ser interrumpida, en aras 
del mantenimiento del orden público y por lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Seguridad Pública número 5482. 

ARTÍCULO 6°.-  Rige el día 10 de febrero del 2020.

 Dado en la Presidencia de la República, San José, a las 13:40 horas del 07 de enero del 2020.

    CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Gobernación y Policía, Michael Soto Rojas.—1 vez.—
Solicitud N°0182140.—( D42162 - IN2020433418 ).


